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¡NTRODUCCIÓN

La Tesorería Municipal es la Dependencia del Ayuntamiento que tiene a su cargo
emitir los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina
Presupuestal, necesarios para regular y eficientizar el gasto de la Administración
Pública Municipal, en obseruancia a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley para
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de
Guanajuato.

Por esta razón, estima pertinente dar a conocer a las Dependencias y Entidades
integradas de la Administración Pública Municipal, los Criterios de Racionalidad,
Austeridad y Disciplina Presupuestal para el presente ejercicio fiscal. Estos se
desarrollan en siete apartados que definen la actividad de la Administración
Púbfica Municipal cuyo objetivo es alcanzar eficiencia y transparencia del ejercicio
y control del gasto público, siendo:

o l.- Disposiciones Generales
. ll.- En materia de Adquisiciones, Suministros y Servicios
o lll.- En materia de lnversión Pública
. lV.- Traspasos y Transferencias Presupuestales
o V.- Viáticos y Pasajes
o Vl.- Gastos de Difusión
o Vll.- Complementarios
o Vlll.- Manejo de efectivo y bancos

\J H4¡

Estas disposiciones tienen la enmienda de m
rectores en los que se basa la política de la Ad
aplicación clara del gasto público, una obl
transparentar todas las acciones que se realizan en materia de gasto público y una
racionalización significativa en la asignación de los recursos. d-
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DISPOSICIONES GENERALES

Para efectos del presente documento, se entenderá por Tesorería a la

Tesorería Municipal.
Se deberá observar que el ejercicio del gasto público de la Dependencias y
Entidades se sujete al presupuesto de egresos aprobado por el H.

Ayuntamiento.
Las Dependencias y Entidades no podrán contraer obligaciones que
comprometan recursos de ejercicios fiscales subsecuentes.

II EN MATERIA DE ADQUISICIONES, SUM¡NISTROS Y SERVICIOS

II.1 COMPRAS
Con la finalidad de obtener mejores precios por parte de los proveedores, así
como de economizar recursos financieros en materia de adquisiciones y ejecutar
las compras de manera sistemática de acuerdo con las necesidades de las áreas
solicitantes, se trabajará con sujeción al Procedimiento de compras que maneja la
adminlstración pública municipal, mediante el cual se integran las siguientes
consideraciones: naturaleza, costo y uso del artículo, así como la normatividad
vigente.

1. En general, se autorizarán las compras de uniformes para el personal

administrativo, para el personal de seguri
como de aquellos que por su natural
desempeñadas, requieran equipos y pren
laboral.

2. Cualquier modalidad de compra prevista en
así como las solicitudes liberadas pa
Dependencias, deberá realizarse con Per
encuentren debidamente registradas ante la

3. Se reintegraran los recursos a la Tesorería
que hagan uso indebido del teléfono. En e
de cada uno de los Directores, alcanza una corresponsabilidad del buen uso y

control, supervisión de la línea telefónica.
Quedan estrictamente prohibidas las llama
internacional, con excepción de aquell
funcionamiento adecuado de la Administraci
Quedan estrictamente prohibidas las llamad
y en general todas las llamadas al 01 900.

3.

4.

5.

6. No se autoriza la compra de tarjetas prepag
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7. La Tesorería, entreg aráladotación de vales de combustible los cuales deberán

ser llenados en la tótal¡dad de su formato por cada Dependencia y controlará el

consumo del combustible, a través de una persona surtiendo en la estación de

la gasolinera, llevando así una bitácora por vehículo y por dirección'

8. Eliombustible deberá consumirse en el vehículo al cual fue suministrado y

para cumplir las funciones a las que fue asignado.
g. be requiere a las Direcciones la reutilización de su papelería oficial para el

fotocopiado cuando la documentación sea para uso interno de las mismas'

10. En los casos de reparaciones de vehículos oficiales derivadas de negligencia o

mal uso de parte del usuario, el costo de las mismas correrá por cuenta de este

último.
11. Para las adquisiciones de bienes muebles que excedan un importe

$5,000.00 netó se sujetaran al proceso de autorización de Comité

Adquisiciones del MuniciPio.

il.2 SERVICIOS

SEGUROS VEHICULARES
Con la finalidad de aplicar el procedimiento para el pago de servicios prestados al

municipio respecto á t"guto. vehiculares, la dependencia que tenga bajo su

resguárdo el uso y custoóia de unidades vehiculares deberá girar instrucción a la

tesórería municipál solicitando el asegurar las unidades bajo su resguardo,

indicando los datos siguientes:

Descripción del vehículo (tipo, marca, color)
Número de serie
Modelo
Placas
La declaración y constancia del Director y/o coordinador de área que diga "Las

unidades descriias actualmente se encuentran en uso y buen estado"'

MANTEN IMENTO VEH ICULAR
Con la finalidad de aplicar el procedimiento para el mantenimiento de vehículos

propiedad de este municipio, la dependencia que tenga bajg su resguardo el uso

y custodia de unidades'vehiculares deberá llevar una bitácora por vehiculo a

efecto de mantener un historial respecto al mantenimiento preventivo, correctivo y

gastos del mismo, la cual debe contener los datos siguientes:

de
de

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA:
NOMBRE DEL DIRECTOR:
USO DEL VEHICULO:

PLACAS, SERIE, TIPO,

Tesorería MuniciPal
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DESCRIPCCION DEL GASTO, NO FACTURA, PROVEEDOR'

MONTO, NO DE VALE, FIRMA DEL RESPONSABLE DE VEHICULO,

Y FIRMA DEL DIRECTOR DE DEPENDENCIA, Y SELLO'

EN MATERIA DE II.¡VCRSIÓH PÚELICN

1. Los recursos autorizados a las Direcciones en el Presupuesto de Egresos

Municipal, para el ejercicio fiscal del rubro de gasto de

inversibn püblica, de-berá orientarse a s que contribuyan a

lograr los'objetivos y metas que se Plan de Desarrollo

Municipal.
2. La aplicación de recursos derivados de gastos indirectos para apoyar la

ejecüción de obras, no podrá ser superior al 3% del total del Programa de

Obra autorizado, el cual se regirá en lo ge

Servicios Relacionados con la Misma pa

Guanajuato, y en caso de que se ejecute
Estatales, se atenderá lo dispuesto en la
Egresos del Estado de Guanajuato, par

como las Disposiciones Generales y Re

efecto emita la SFA y las Dependencias N

3. Con objeto de óptimizai los recursos, éstos deberán aplicarse r r r I
oportunamente para alcanzar las metas programadas en el período enero- Nf"tt{
vyvl Lvl rsr I rv

diciembre. Por lo tanto las obras autorizadas en el P

aprobado por el Ayuntamiento, deberán iniciar en el

adecuada, y así garantizar su terminación y puesta en

períodos esiablecidos. Se recomienda que antes de ini

se cuente con los proyectos de la obra debidame
validados.

4. En la ejecución de obra pública con los recursos de

recursos de Programas Estatales, además de contar
antes del inicio de la obra, deberán contar con los ex

debidamente validados por la Dependencia Normativa re

lo establecido en la Ley del Presupuesto G lde Egr

Guanajuato, para el ejercicio fiscal del , y en

Administrativas y Reglas de Operación que emit
Dependencias Normativas respectivas.

5. Cuando el municipio administre recursos de Progra

Federales sus registros se controlaran bajo un programa contable para

cada Programa respectivo. Lo anterior así como

Tesorería Municipal
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rendimientos financieros en las cuentas de cheques, estará a lo dispuesto

en las Reglas de OPeración.

TRASPASOS, TRANSFERENGIAS PRESUPUESTALES

1. Los recursos autorizados en el presupuesto para obra pública, no Se

deberán transferir a ningún otro gasto.
2. Se recomienda que laJtransferencias entre partidas presupuestales, sean

las mínimas inbispensables, por lo que se deberán evitar varios

movimientos de una misma Partida.

VÉTICOS Y PASAJES

1. Los gastos por este concepto deberán realizarse en los términos de

racionalidád y austeridad, contemplados en el presupuesto de egresos municipal'

2. El número de servidores púbiicos que serán enviados a una misma comisión

deberá reducirse al mínimo indispensable, y esta deberá estar debidamente

autorizada por personal competente'
3. La autoiización de viáticos sólo se hará al personal en servicio activo y en

ningún caso se podrá otorgar al personal que se encuentre de su período

vacacional o de cualquier tipo de licencia.

4. Las ministracionés de viáticos, en ningún caso se considerarán como

complemento a la retribución salarial del servidor público.

s. Sblo procederá el pago de viáticos c rando las comisiones oficiales se realicen

en horarios de oficina y én casos extraordinarios previa justificación y autorización

de Tesorería MuniciPal.
6. Los gastos de paiaje o gasolina deberán ser considerados en las partidas de

gasto correspond ientes.
7. La comprobación de los gastos

realizará mediante la documentación
fiscales.
g. Procederá el pago de pasajes (boletos de autobús, avión)

peajes, cuando estos equisitos fiscales y se presente
justificación correspondi e sean para el desempeño de las

iunciones propias de la Administración Pública Municipal.

efectuados por concepto de viáticos, se

comprobatoria que reúna los requisitos

Tesorería MuniciPal
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GASTOS DE DIFUSIÓN

1. Las Dependencias deberán obtener la autorización para gastos de Difusión en
el presupuesto del ejercicio en cuestión, previo a la contratación de cualquier
campaña o de publicidad.
2. Los criterios deberán estar acordes con las estrategias generales en materia de
comunicación social y con los objetivos y prioridades establecidos en el Plan de
Desarrollo Municipal.
3. Las campañas deberán tener como objetivo difundir entre la población las
acciones del gobierno municipal, en forma clara, suficiente, objetiva y verá2.
4. La Administración Pública Municipal, deberá abstenerse de erogar recursos en

beneficio de algún candidato o partido político.
5. Respecto a la publicación de esquelas y felicitaciones, se buscará que haya una
sola publicación institucional.
6. Bajo ningún esquema se autorizarála promoción de la imagen de una empresa
o institución privada.
7. Evitar, en lo medida de lo posible, publicaciones de convocatorias de una sola
licitación, mediante la programación de convocatorias múltiples.

COMPLEMENTARIOS

1. Sófo se autorizará la alimentación al personal en los casos estrictamente
indispensables, justificando el gasto, indicando el evento y las personas que

participan.
2. Por ninguna circunstancia se pagará el consumo de bebidas alcohólicas, ni

notas fechadas los días sábados, domingos o días festivos, excepto las funciones
de las Dependencias que así lo requieran, siendo responsable el Director del
Departamento que lo solicite.
3. Para los efectos de gastos de alimentación con motivo de eventos especiales,
se deberá presentar la solicitud debidamente justificada para su autorización a la
Tesorería.
4. En la comprobación de estos gastos, se deberá anexar lista de las personas
que fueron atendidas con motivo de las reuniones.
5. Los gastos que realicen con motivo de convivíos de fin de año, y por cualquier
otro concepto, deberán estar contemplados en el presupuesto de egresos
municipal, sujetándose a los principios de racionalidad y austeridad.
6. Cuando se adquieran obsequios para ser rifados y entregados a los

trabajadores, deberán anexar lista de las personas que fueron premiadas.
7. No se autorizará el pago
comisiones.

Tesorería Municipal
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GASTOS DE DIFUSIÓN

rán obtener ra autorización para gastos de Difusión enro en cuestión, previo a la conirad¡d;" .ráqr¡"i

3#i,li:tr'ü1,::fi :lr':i'?i,"ffi ffi"l'ff "?ñ':1':3'3:,ffi i:T35::l:]i",if i:
3' Las campañas deberán tener c-omo objetivo difundir entre la población laspal, en.forma clara, suficiente, objetiva y-ierá2.

Municipar, deberá abstenerse de erogar recursos eno partido político.
de esquelas y felicitaciones, se buscará que haya una

autorizarála promoción de la imagen de una empresa

posibfe, pubricaciones de convocatorias de una soramación de convocatorias múltiples.

COMPLEMENTARIOS

1' sófo se autorizará fa afimentación. al personar en los casos estrictamente

ffitj;H:bfes, 
justificando eil"sto, indicando J evento y ras personas que

2' Por ninguna circunstancia se pagará ef consumo de bebidas alcohólicas, ninotas fechadas ros.dÍas sábados, boñring* ;;ü';".tivos, excepto fas funciones

i:r'fi"tTf,:iil13.r"1,:?"-i 
i¿ requiiran, si ,noo responsabre er Director del

3' Para fos efectos de gastos de alimentación con motivo de eventos especiales,
;:$"r$:1 

presentar la lolicituJ oóo¡o"rurlá rñiiáada para su autorización a ra
4' En la comprobación de estos gastos, se deberá anexar lista de las personasque fueron atendidas con motivo OÉ las reuniones.5' Los gastos que reafic"n .on roi¡uo d" il;r;;s de fin de año, y por cuarquierotro concepto, deberán estar contemprados en er presupuesto de egresosmunicipat, suietándose a ros prin.ifio. oé ,""óánrliao y austeridad.6' cuando 

-se 
adquieran 'oos-'fiuios 

p.rá- rár-iirroo, y entregados a rostrabajadores, deberán rn""rr raiate,ras personas que rueron premiadas.

Í;#jri!, .autorizará 
er págo 

-á" 
bebibas 

"ióórür¡.r, "n 
'tor ".onrrro. 

por
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El uso y disposic¡ BANcos
adminiétraoás en ':";flr"xj:'":,""::?iffir,

del Municipio de purísima del Rincón.
itulares, presidente y Tesorero

B) EFECTtvo

i',:1ffJ".",rffi18:lt 
del Municipio Purisima del rincón debe ser manejado bajo tos

1.- CAJA CHICA
La apertura de la caja chica debe ser solicítada por el Director de Dependencia yaprobada en Sesión de Ayuntamiento.

PROBAR
ativa para gastos por comprobar debe ser regurado en ros

- La dependencia que tenga nec
de comprobar, debe sólicítarl
NOMBRE DEL O LOS FUNCI
recurso; pUESTO; FECHA DE SO

natural; LEYENDA,,En caso de que
urso monetario no se realice dentro

amente el descuento total en la nómina

garantizado mediante la firma de un
del 1 .13o/o mensual, aplicable a pa
Gasto a reserva de comprobar.
nomina..

\

ü

\

\¡f-i.tl
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En la Ciudad
documento co I oo"l3ffi#jil il,H:É:l:Austeridad Y del Eiercieio miom^^aefr rrriarn^ ^ l^ eestuvieron a la vrsra e

celebrada el Jia g'* 8

conducentes. Rubrió s
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